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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, pu-
blicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 115 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de enero de 2012.- La Directora General, Eva 
María Vidal Rodríguez. 
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rección General de Relaciones Financieras con las 
Corporaciones Locales, por la que se autorizan tarifas 
de transporte urbano colectivo de Linares (Jaén). (PP. 
374/2012).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la 
Delegación Provincial de Hacienda y Administración Pública 
de Jaén, en virtud del artículo 9 del Decreto 365/2009, de 
3 de noviembre, por el que se regulan los procedimientos 
administrativos en materia de precios autorizados de ámbito 
local en Andalucía y en relación con el artículo 13 del Decreto 
133/2010, de 13 de abril, por el que se regula la estructura or-
gánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Transporte Urbano Colectivo que 
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Concepto Tarifas autorizadas 
IVA incluido

BILLETES INDIVIDUALES

sorue 07,0oiranidro etelliB

sorue 08,0laicepse/ovitsef etelliB

BONO BUS/TARJETA

sorue 06,0oiranidro sub onoB

sorue 53,0odalibuj sub onoB

Bono bus estudiante/joven (1) 0,35 euros
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Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la ti-
tular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 114 y 115, en relación con el 48, 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de febrero de 2012.- La Directora General, Eva 
María Vidal Rodríguez. 
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rección General de Recursos Humanos y Función Pú-
blica, por la que se hace pública la relación mensual 
de personas beneficiarias, así como de las provisio-
nalmente excluidas, de la ayuda «Médica, protésica y 
odontológica», destinadas en los Servicios Centrales, 
correspondiente a las solicitudes presentadas durante 
los meses de enero a abril de 2011.

Una vez concluido el proceso de comprobación de requisi-
tos de las solicitudes de la ayuda «Médica, protésica y odonto-
lógica», presentadas por el personal destinado en los servicios 
centrales de esta Administración durante los meses de enero 
a abril de 2011, se ha confeccionado la relación de personas 
solicitantes, en la que se recogen tanto a las personas benefi-
ciarias como a las excluidas.

Transcurrida la fase de fiscalización de solicitudes, pro-
cede publicar, tanto el listado de personas beneficiarias de las 
ayudas, por reunir los requisitos necesarios, como de aquellas 
que, provisionalmente, resultan excluidas por entender que sus 
solicitudes, o la documentación aportada, adolecen de errores 
u omisiones, indicándose en este caso la causa de exclusión, 
cuya relación se encuentra publicada en la web del empleado.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me 
confiere la disposición adicional primera del Reglamento de 
ayudas de Acción Social, aprobado por la Orden de la extinta 
Consejería de Justicia y Administración Pública de 18 de abril 
de 2001 (BOJA núm 53, de 10 de mayo), en relación con el De-
creto 133/2010 de 13 de abril de 2010 (BOJA núm.71, de 14 de 
abril), que establece la estructura orgánica de esta Consejería,

D I S P O N G O

Primero. Publicar la relación de la ayuda «Médica, proté-
sica y odontológica» relativa al personal destinado en servi-
cios centrales, correspondiente a las solicitudes presentadas 
durante los meses de enero a abril de 2011, que contiene los 
siguientes listados:

1. Listado de personas beneficiarias, indicándose el im-
porte de la ayuda que se concede, al objeto de que se proceda 
al pago de la misma por la Consejería o Agencia Administra-
tiva a la que pertenezcan.

2. Listado de personas provisionalmente excluidas, in-
dicándose las causas de exclusión, al objeto de que puedan 
ser subsanadas en el plazo que se concede en el apartado 
segundo.

A tales efectos, los listados quedarán expuestos en esta 
Consejería y su consulta podrá realizarse, a su vez, a través de 
la web del Empleado Público https://ws045.juntadeandalucia.
es/empleadopublico/, seleccionando Trámites Laborales, Ayu-
das de Acción Social, Ayudas de Actividad Continuada.

Segundo. Conceder a las personas que han resultado 
provisionalmente excluidas, un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
la subsanación de los defectos de que adolecen las solicitudes 
o en la documentación necesaria para la tramitación de esta 
modalidad de ayuda.

Tercero. Informar a las personas que han resultado benefi-
ciarias de las ayudas que, contra lo establecido en la presente 
resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer los 
siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral podrá interponer re-
curso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-


